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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, DEL I AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA.

[bookmark: _Hlk188432617]En la ciudad de san Felipe, Baja California, siendo las 10:00 horas con 18 minutos del día 29 de enero del 2025, se reunieron en la oficina de Regidores del H.  I Ayuntamiento de San Felipe, ubicada en calzada Chetumal, entre calle Olmos y Avenida Mar de Creta, s/n, colonia los Arcos, C.P. 21850, los Regidores Ana Karime Dávila Garcia, Jaime Armando Márquez Pérez, Azalhia Ivette Vargas Ramírez, Idelba Tanairy Hernández Mayoral, Hernández winkler, Mitza Noemi se contó con la presencia de la C.P Mónica Orr Daza Tesorera del I Ayuntamiento de San Felipe, B.C. con el objetivo de llevar la quinta  Sesión extraordinaria de la comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, en carácter de Sesión Extraordinaria. Dicha reunión fue convocada previamente a los integrantes de esta comisión.

[bookmark: _Hlk188435872]La Regidora Ana Karime Dávila Garcia propone, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 73,75,76, 79 y 81, y demás relativos del Reglamento Interior y de Cabildo del Ayuntamiento de San Felipe, Baja California, para llevar a cabo la quinta Sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, del I Ayuntamiento de San Felipe, Baja California.

A continuación, se procede al desahogo del Orden del día, bajo el tenor siguiente: 

Punto 1: Lista de asistencia y declaración de quorum legal.
Punto 2: Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
[bookmark: _Hlk182643204][bookmark: _Hlk188432429]Punto 3: lectura y en su caso aprobación del acta de sesión anterior celebrada el doce de noviembre del dos mil veinticuatro.
Punto 4: Análisis, discusión y en su caso aprobación de la ampliación al ingreso y egreso por un importe de seis millones seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y un peso con noventa y cuatro centavos considerados por la participación contenida en el artículo tres B de la Ley de coordinación fiscal al aplicar la correcta retención conforme a la Ley de Impuestos Sobre la Renta. 
[bookmark: _Hlk189731806][bookmark: _Hlk189733096]Punto 5: Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la propuesta relativa a la aplicación del esquema de otorgamiento exento del bono de seguridad social mediante convenio de colaboración entre ese ayuntamiento y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del gobierno y municipios del estado de Baja California y sus lineamientos.
Punto 6: Clausura de la sesión.



[bookmark: _Hlk188436123]En relación con el punto 1 del orden del día, la secretaria de la Comisión Hacienda y Patrimonio Municipal, Azalhia Ivette Vargas Ramírez informo que se ha dado cumplimiento cabal a dicho punto, verificando la lista de asistencia y la declaración de quorum legal.

En cuanto al punto 2 del orden del día, la secretaria de la Comisión, Azalhia Ivette Vargas Ramírez, informa que al orden del día fue aprobado con cinco votos a favor, mediante votación económica.

[bookmark: _Hlk189738534]En cuanto al punto 3 la secretaria de la Comisión Azalhia Ivette Vargas Ramírez informa que es relativo al a la lectura y en su caso aprobación del acta de sesión anterior, celebrada el doce de noviembre del dos mil veinticuatro, que corresponde a la cuarta sesión de carácter extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la secretaria de la Comisión da conocimiento a la presidenta que se da uso de la voz al Regidor Jaime Armando Márquez Pérez

Muchas  gracias compañera regidora es importante el trabajo y la labor que se está haciendo por parte del municipio en dos situaciones una en prever posibles endeudamientos de nuestro municipio y la segunda el estar pendientes de que los beneficios de los trabajadores del mismo municipio sean cuidados y vigilados celosamente a la licenciada Mónica por el trabajo una felicitación y por supuesto regidoras a la mesa de trabajo que realizamos también en base a este punto que estamos tratando también igualmente mis felicitaciones es cuanto muchas gracias.

Informa la secretaria de la comisión que el punto 3 del orden del día fue aprobado con cinco votos a favor mediante votación económica.

De acuerdo al punto 4 del orden del día, la secretaria de la Comisión informa que se trata al Análisis, discusión y en su caso aprobación de la ampliación al ingreso y egreso por un importe de seis millones seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y un peso con noventa y cuatro centavos considerados por la participación contenida en el artículo tres B de la ley de coordinación fiscal al aplicar la correcta retención conforme a la ley de impuestos sobre la renta. 
 se da uso de la voz a la Tesorera Municipal Mónica Orr Daza

Muchas gracias Regidora con su venia bien para la justificación de la solicitud de aprobación referente a la ampliación presupuestal aplicable al ejercicio fiscal dos mil veinticinco del honorable primer ayuntamiento de San Felipe Baja California la modificación que se somete a análisis y aprobación resulta en la aplicación de los principios de administración del recurso con eficiencia eficacia economía transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados y así evaluar los resultados de su ejercicio por lo que se presenta para su análisis la ampliación al ingreso  por seis millones seiscientos cincuenta ocho mil novecientos setenta y uno noventa y cuatro derivado de la participación del artículo tres B de la Ley de Coordinación fFscal al aplicar la retención conforme a la ley del impuesto sobre la renta cabe resaltar que estas modificaciones tienen afectación si al techo financiero aprobado para el ejercicio fiscal y sin afectación programática al mismo es cuanto regidora.
La secretaria de la comisión le informa a la presidenta que la edil Hernández Winkler Mitza Noemi y el edil Márquez Pérez Jaime Armando y solicitan hacer uso de la voz.

Regidora Mitza Noemi Hernadez Winkler
Buenos días compañeros respecto al punto cuatro para la aprobación de la ampliación al ingreso y egreso por un importe de seis millones seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y uno punto noventa y cuatro no estoy de acuerdo con la ampliación presupuestal ya que es para subsanar omisiones en el pago sobre el impuesto sobre la renta ya que responsabilidad de funcionarios que no que no realizaron la retención correcta a los empleados y el entero de estas, es cuánto.

Regidor Jaime Armando Márquez Pérez.
compañeras únicamente para enviarles una disculpa me adelanté en la intervención anterior aquí ando batallando un poquito con el teléfono reitero las palabras dichas anteriormente en cuanto a la vigilancia eh en el dinero que ganan los trabajadores y por supuesto que mi voto va a ser a favor es cuánto.

 Se solicita la intervención de uso de la voz la Tesorera Mónica Orr Daza.

claro que sí eh regidora presidenta de la comisión este si veo que existen todavía dudas por el tema de la ampliación pues básicamente no estar de acuerdo con la ampliación es no estar de acuerdo con que se nos llegue un recurso no este recurso les vuelvo a repetir así como lo vimos en la reunión en la mesa de trabajo hace unas horas viene de la el timbrado de la nómina y la correcta retención de ese vaya de la nómina entonces ya hay una participación no es como que si la acepto o no la acepto se timbra correctamente eh se entera el ISR y el la federación tiene una apoyo o tiene una participación para los entes gubernamentales que timbran sus nóminas y lo regresa a la entidad como una participación después del análisis que se les presentó de cuánto es lo que queda pendiente o lo que se tiene que timbrar para 2025 pues está este importe que al momento de timbrar pues va a regresar como una participación no es si lo acepto o no lo acepto no le puedo decir a la federación oye lo voy a timbrar para cumplir pero no me lo regreses entonces lo dejo a su consideración el tema de aprobar o no aprobar a final de cuentas para poder registrar el importe que recibe el municipio tiene que estar dentro del presupuesto y cuando no está dentro del presupuesto para eso son las ampliaciones para poder tener una ya sea partida por objeto del gasto o por rubro o por otro ingreso  donde poder destinarlo no puede haber un importe suelto que no tenga un destino tanto del ingreso como el egreso es, cuánto.
Informa la secretaria que el punto 4 del orden del día se sometió a votación económica y el resultado es aprobado por mayoría con cuatro votos a favor.

En el Punto 5 del orden del día, la secretaria de la Comisión Azalhia Ivette Vargas Ramírez informa que es el relativo al Análisis, discusión, y en su caso aprobación de la propuesta relativa a la aplicación del esquema de otorgamiento exento del bono de seguridad social mediante convenio de colaboración entre ese ayuntamiento y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del gobierno y municipios del estado de Baja California y sus lineamientos.
 Se da uso de la voz a la Tesorera Mónica Orr Daza

Muchas gracias con su venia presidenta si me permiten antes de iniciar con la  justificación se me pasó hace un momento lo iba a hacer pero ya al momento de responderle a la regidora Mitza su inquietud este ya corte no se me pasó nada más agradecer las palabras del regidor Jaime y pues estamos a la orden con todos y ahora si solicitud de aprobación la justificación de la solicitud de aprobación referente a la celebración de convenio de colaboración para la aplicación del esquema de beneficio de seguridad social denominado BSS con el instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del gobierno y municipios del estado de Baja California  Issstecali antecedentes para el ejercicio de atribuciones estipuladas en los artículos transitorios séptimo y vigésimo quinto del decreto número dos cuarenta y seis de la veintitrés legislatura constitucional del estado de Baja California mediante el cual se aprueba la creación del municipio de San Felipe Baja California publicado en el periódico oficial del estado de Baja California el día primero de julio de dos mil veintiuno en el acuerdo único de la veinticuatro legislatura constitucional del estado de Baja California mediante el cual se nombran los integrantes del consejo municipal fundacional del municipio de San Felipe publicado en el periódico oficial del estado el veinte de agosto de dos mil veintiuno bajo el transitorio décimo segundo del citado decreto el cual estipula que a partir de la creación del consejo municipal fundacional y el ayuntamiento de Mexicali y Ensenada procederán a darle posesión y transferir oficinas archivos documentos y bienes municipales destinados al servicio de la comunidad del nuevo municipio acciones a realizar mediante procedimientos legales y administrativos correspondientes así como en el décimo sexto que indica que las relaciones laborales del municipio de Mexicali y Ensenada con los trabajadores a su servicio y delegaciones municipales que pasen a formar parte del nuevo municipio serán asumidas por este último respetando los derechos individuales y la organización colectiva de los trabajadores en los términos de la ley de servicio civil de los trabajadores al servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California es que se incorpora a la plantilla laboral del entonces consejo municipal fundacional compuesta por setenta y ocho personas bajo el convenio colectivo de base, veintitrés personas de confianza y cincuenta y cinco elementos de policía. Por tal motivo, siendo fundamental respetar el pago de las percepciones que ya se erogaban siendo delegación municipal, es que se respeta el pago líquido de las contraprestaciones aun cuando las retenciones por sueldos y salarios bajo el esquema al que se sujetaba Mexicali, el ayuntamiento de Mexicali omitía agravar algunas percepciones para el pago de servicios personales, debiendo adaptar una mecánica distinta pero que resultara en el mismo pago neto del empleado, el cual radica en que el gravamen corresponde únicamente al sueldo ordinario, bono de transporte y compensaciones solamente arriba de diez mil pesos, lo que recae en una falta grave de acuerdo a la normativa aplicable en materia tributaria, contable, laboral y financiera.
Justificación. En este orden de ideas y en cumplimiento del artículo uno, noventa y cuatro, noventa y seis y noventa y nueve de la ley del ISR y tres B de la ley de coordinación fiscal, así como lo anteriormente fundado y motivado, es que se presenta para su análisis y discusión y en su caso aprobación, la celebración de un convenio de colaboración entre el Honorable Primer Ayuntamiento de San Felipe y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  de los Trabajadores de Gobierno  y Municipios del Estado de Baja California  y de issstecali, mismo que tiene  por objeto la aplicación del esquema de beneficio de seguridad social  BSS y sus lineamientos,  lo que permitirá dar cumplimiento  a las obligaciones fiscales de esta  administración pública, al mismo tiempo  que respeta los pagos netos  a los empleados municipales.  Los beneficios de la aplicación del esquema de bono y seguridad social, permite subsanar la afectación económica que recibirán los empleados derivados de realizar la retención del ISR de acuerdo a las disposiciones legales.
Evita incrementos en la retención del impuesto, por piramidación de las percepciones a los empleados, es decir, no se incrementa la retención del ISR después de reembolsar sus afectaciones económicas de los empleados.  El esquema permite mantener una partida de sueldos sin incrementos. Es una solución efectiva para abordar problemáticas de la omisión del ISR que afecta actualmente a los empleados activos y que disminuirá gradualmente con el tiempo.
 Este esquema no se aplicará a empleados que se integren después de su implementación, ya que ellos ya se utiliza la retención correcta.  Generar un ahorro promedio del 15% en el ISR sobre sueldos y salarios por empleado, al implementar este esquema comparado contra otro método de piramidación de percepciones. Es un esquema que ha sido revisado por auditorías previas, las cuales se completaron sin observaciones.
 En conclusión, es una medida eficaz y aprobada para subsanar una contingencia fiscal tanto para el ayuntamiento como para el empleado. Se evita una contingencia social con este método al no afectar el neto recibido de sueldo al empleado. Con este método se resuelve la omisión en la retención que se está llevando a cabo en el municipio y evita problemas de carácter laboral con los empleados o sindicatos.
 Es cuánto.

La secretaria de la Comisión informa que la Regidora Hernández Mayoral Idelba Tanairy y la Regidora Hernández winkler Mitza Noemi se han enlistado para hacer uso de la voz.

Regidora Hernández Mayoral Idelba Tanairy
Hola muy buenas tardes a todas y a todos  buenas tardes regidores tesorera  buenas tardes , lo que estábamos comentando hoy en la mañana pues efectivamente solo era para agradecerle a la tesorera que ha realizado aquí en este ayuntamiento, la verdad que estamos abonando a que se hagan las cosas de manera correcta no como se han venido haciendo en administraciones anteriores en otros municipios entonces si se le quiero reconocer su gran labor para poder llevar estas prácticas de como el ayuntamiento no salga afectado  y que se tenga un ahorro, estaba mirando ahí hasta un 15 % entonces es cuanto lo que quería he decir estimados ediles ya vimos aquí toda la información y nos evita incrementos en la retención de los impuestos seria todo por mi parte  gracias tesorera.

Regidora Hernández Winkler 
Gracias secretaria bueno nada más mis comentarios es que pues este convenio se debió de haber firmado años anteriores para así evitar la afectación que hoy tenemos siete millones doscientos setenta y cuatro mil ochocientos noventa y cuatro punto cincuenta y tres centavos, es cuánto.  
Informa la secretaria de la Comisión Azalhia Ivette Vargas Ramírez, que el punto 5 del orden del día fue aprobado con 5 votos a favor. 

Para dar continuidad a la sesión y no habiendo más intervenciones por parte de los ediles, procede la secretaria de la comisión  a dar lectura al 6 y último punto del orden del día correspondiente a la clausura de la sesión.

 No habiendo más a asuntos a tratar y siendo las 10 horas con 49 minutos del día 29 de enero de 2025, la Regidora Ana Karime Dávila García, declaro formalmente clausurada la presente sesión extraordinaria de la Comisión de Hacienda Patrimonio Municipal del I Ayuntamiento del Municipio de San Felipe. 
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